






Una vez realizada la actividad formativa y junto con la memoria o informe final, se deberá 

remitir en soporte electrónico al Servicio de Personal de Administración y Servicios, el material 

recibido, con el fin de ponerlo a disposición del resto del personal, en la página de formación, por 

si resultase de interés. 

11.- PRESUPUESTO: 

En 2017 se destina un total de 50.000 euros, con cargo a la partida denominada Plan de 

Formacion específico del PAS (0000 12202 22880) 

Fdo. Emma Benlloch Marco 

Gerente 


